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Inicio del Director. (Pago anticipado.)

Los gastos de la epidemia en Granada.
Al e n c a rg á rs e la  G im isioo  M unicipal d e  la  

a d m in is trac ió n  de Ice in te reses púb licos de 
G ranad* h a  ten ido  qua  hace r un  exáuien m i
nucioso  de la  situación  económ ica del M ani 
ci p ió , para  conocer los recursos con que  c u e n 
ta  y  el d esenvo lv im ien to  que puede im pri
m ir  4 su s  gestiones ad m in is tra tiv as . E n  tal 
exáraen  ha tropezado  con a lg u n o s obstácu
lo s, q u e , haciéndolo difícil, la decid ieron ó 
in s tru ir ,  para  o rilla rlo s , u n  expedien te del 
q u e  ge d ió  cu en ta  en en el cab ildo  de ay e r, y 
al que aco m p añ a  u n  re sú m e n  y  d ictám en 
q u e , en lo q u e  se re laciona con las cuen tas 
de los gastos hechos por !a C orporación Mu
nic ipal su spensa , oon m otivo de la ep idem ia , 
dice así:

«Juzga la  C om isión que  se ria  U rea larga 
d a r  á conocer e a  detalle  las cu en tas  q u e  re
su lta n  de este  exped ien te ; pero , con el fin de 
n o  d e j- r  desprov isto  este  in fo rm e de a lgunos 
dato s  q u e  puedan  ilu s tra r  á  la  C orporación 
d e  los p rinc ipa les factores que  han  dado lu 
g ar 4 íá e levada cifra  de gastos, con  re lación  
4 las deficiencias de todos los se rv ic io s  s a n i
ta rio s , ofrece 4 *u consideración  el s igu ien te  
re sú m en  de gastos: '

Pat. Ct.

Gastado en coehes para el servicio hecho 
por lo» señores concejales del Ayunta
miento y médicos de las parroqsias. . 

Id. en honorarios de dichos señorea Mé
dicos. . . . . . . . . . . .

Id. en la instalación de na hospital. . . 
Id. en el aumento déla  Guardia muni

cipal . ....................................... ....  .
Id. en medicinas. . . . . . . . .
Id. en desinfectantes.................................
Id. en indemnizar efectos quemados . . 
Id . en peones ocupados per las Juntas

parroquiales.’) . ............................. ....
Id en la eonduceien de enfermos al hospi

tal de San Lázaro.................................
Id. en 1» conducción de cadáveres al ce

menterio...............................................
Id. en las zanjas abiertas en el cementerio. 
Id. en la compra ds dos carros y dos muías 
Id . es sam e para los presos pobres. . .
Id . en las Juntas parroquiales.................
Id.-en el personal de fumigación. . . . 
Id. en ia instalación de cinco lazaretos. . 
Id. en el gabinete microgréfleo . . . . 
Id. en las tiendas de campaña y barraco

nes..........................................................
Id . en cal para el cementerio...................
Id. en multitud de conceptos cuyo detalle 

aún no puede precie arse por carecer de 
juetifleantes, pero que á juieio de la 
Gomision ascender áu á........................
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Total calculado de gastos. 127882 22

Librado para cubrir actos gastos. . . 96624 75
Quedan por pagar................................  31257 47
Y por consecuencia , no  estando  tas alen 

ciones, objeto  de las referidas c u en ta s  p re s u 
puestadas s i  reconocidas por el A y u n tam ien 
to , n i  por e jecu to ria ; no ex istiendo  acuerdo  
m u n ic ip a l q u e  concrete y , d irec tam en te , a u 
to rice  la  m ayoría  de los gastos q u e  la fo rm an; 
n o  constando  los con tra tos m un ic ip a les , le
ga lm en te  co n stitu id o s, que  h a y a n  podido 
d arles  cau sa ; careciendo  de m edios adecua
dos para  co m p ro b ar la leg itim idad  m ism a de 
los ju stifican tes , y  siendo is  partid a  ac red ita 
d a  en  el p resupuesto  para este serv ició  n o to 
riam en te  in fe rio r á la  yá gastada, y por ende 
a i  saldo q u e  todavía  arro ja  la  cuen ta  del m is 
m o, sin  q u e  tam poco  se haya au m en tad o  el 
c ap ítu lo  co rresp o n d ien te , á v ir tu d  de a d i
c ió n , de trasferencia  ó de c u a lq u ie r  o tro  r e 
c u rso  legal: acuerda  p roponer á la C orpora
c ió n , que  no  estando  debidam ente acred itada  
la  leg itim idad  08 estas cu en tas , y careciendo  
de la  posib ilidad legal d s  ab o n arlas , se dé co 
no c im ien to  á los in teresados s ra  que pue
dan  acu d ir en dem  nda  de su  derecho  á do n 
d e  v ieren  con v en irles , y e levar el exp ed ien 
te ai G obernador c iv il de esta p ro v in c ia , con 
u n a -ex p o sic ió n  razonad* p ara  que  decida 
conform e 4 ju s tic ia .— G ranada 2 de O ctubre 
d e  1886.»

El sarvicio de limpieza pública.
U na do las m ejoras q u e , desde el p rim er 

d ía de su  p u b l ic a ro n , viene rec llrn aü d o  e s 
te periódico p ara  G ran ad a , es el e s tab lec i
m ien to  de un  servicio  de lim pieza p ú b lica , 
po rq u e  s iem pre  h aco n sid e raao  ind igno  de una 
cap ital de p rim er órden  el abandono  en  q u e , 
bajo este p un to  de v is ta , se halla  la  pobla
ción . A parte de estas consideraciones, existen 
otras de n e  m en o r in te ré s  en que  nos hem os 
apoyado para  ped ir u n a  m ejo ra , de tiem po 
a trá s  estab lec id a  en  tod as las capitules del 
re ino , en cu y a  m ayoría  v iene  á c o n s titu ir  un 
beneficio, y no  un  gasto , p  ira  sus p re su p u e s 
tos; po rque es c ie rtam en te  desconsolador y 
dá m uy tris te  idea del poco in terés que  se 
han  tom ado en el p rogreso  de la c iudad  y  en 
el desarro llo  y m ejo ram ien to  de su s  servicios 
ad m in is tra tiv o s , ?8r q u e  uno  q u e  puede 
p resta rse  con perfección , y no  solo g ra tu ita 
m ente s ino  con v en ta ja  de la hacienda m u n i
c ipal, v ien* costando  á la m ism a 20 ,000  p e 
setas al año  sin  q u e  s iq u ie ra  se note q u e  ex is
te , pues la c iudad  ofrece el aspecto  sucio  y 
descuidado  de u n a  pob lación  m a rro q u í.

É l p ro b lem a de la  in v e rs ió n  que  se ha v e 
n ido  hac ien d o  a n u a lm e n te  de la  referida sa 
m a ha Jado  s iem p re  q u e  cav ila r á las p e rso 
n as  q u e  se in te resan  en  estos a su n to s , sobre 
todo en  ocasión q u e  el periódico de la  ca lle  
de Santa A na hubo  de hace r ind icaciones que 
lev an ta ro n  g ra n  polvareda en la  opin ión  p ú 
b lica  y  en  el seno  del M unicipio graves d is 
gustos: la cam p añ a  q u e  en to n ces h izo  n u e s 
tr a ,  co lega fué com o las q u e  h sb ia tnos hecho 
an te rio rm en te  y con posterio ridad  hem os li
b rado , in fruc tuosa , hab iendo  trascu rrid o  tres 
ó cua tro  anos más sin  v en ir 4 una  so lac ioa  
p rác tica , p o rq u e  este pensam ien to  y ia sa tis
facción d s  esta  neceeidad ind iscu tib le , ha 
tropezado  siem pre  en la  in cu ria  y en  la a p a 
tía de las co rpo raciones m n in c ip ile s  de G ra 
n a d a , ,  .

A fo rtunadam en te  p a ra  la  que  aho ra  no3 
ad m in is tra  y p ara  la c iu d ad , p o rq u e  la  pri
m era ten d rá  el m érito  y la  seg u n d a  ei b en e 
ficio de su  rea lizac ió n ,'e l serv icio  de lim p ie 
za yá estu d iad o , reg lam en tado  y aprobado 
lrg a lm en te , m u y  p ron to  se  llevará  á la p rác
tica , lo q u e  nos p ro d u ce  no  so lam ente la 
com placencia  de ver u n  n u ev o  adelan to , sino  
1» n a tu ra l- satisfacción de consegu ir u n a  de 
las m ejoras adm in is tra tiv as  q u é , desde hace 
m ucho  tiem po , ven im os rec lam ando  corno 
necesarias é  in e lu d ib les .

El lector sab e  q u e  en  cab ildo  del sábado, 
h u b o  de aprobarse  p o r la G om ision m an ic i-  
pal el p royecto  o rgán ico  de aq u e l serv icio , 
y e l pliego d e  cond ic iones de su  su b asta ; hoy, 
po rq u e  lo  concep tuarnos m uy  im portan te , 
vacóos á d a r  conocim iento  al público  de las 
reglas en <;ue se  fu n d a  su  organ ización , que 
dicen a s í : ,

1. a Bl Ayuntamiento ds Granada tendrá siem
pre organizad® an servicio permanente de limpieza 
y asno general de la población.

2. a Este ésrvieio tal como equi se establece, no 
podrá disminuirse, debiendo por el contrario, am
pliarse y mejorarse enando las necesidades de la po
blaron lo exijan.

8.a Para el buen régimen del mismo, se admitirá 
Ja ditíaion actual de Granada en tres dietritos, y la 
sabáMsion de estos en catorce parroquia» y ana 
sección más denominada del Centro, quedando á 
cargo del u»goclado respectivo, determinar escrupu
losamente el ii amaro de calles de qaa conste cada 
mía de aquellas, todo esto, sin perjuicio de lao n»o- 
diflcacioaes ulteriores qua ae hagan eon arreglo á la 
ley, ó inspiradas en las eonveniosciaa del vecinda
rio, y da acuerdo con al contratista cuando lo haya.

4.a El personal encogido de sets servicio cons
tará necesariamente de ciento cinco individuos, re
gulándole, el aumento, según las necesidades da 
oada parroquia.

5 a ' Este personal ae clasificará ea ta siguiente 
forma:

l .°  Saseceibasa parroquiales de é ocho indivi
duos cada una, compuesta de un capataz eacargzdo 
de la dirección dsl servicio an cada parroquia, un 
carrero y seis peones.

2 • Ratas secciones se dividirán cada una aparta 
del carrero 6a dos grupea de a tres individuos, to- 
doa béjo la inmediata dirección do! capataz.

3 0 Ea tantas seseioaea como depósitos ¿s de
terminan, compuestas de aa eap&tkc cada noa y ei 
número de psones que se crean 'estrictamente aeea- 
Earioa para la custodia y acumulación de los aate- 
riales; euyo parietal no se computará dentro de los 
tiento tinao individuos restantes que se han pre
ceptuado anteriormente.

6.a 31 material de cite servido constará aseen-

riamente también de quines carros con sus campa- ? pendiente á una quincena, procediendo la oeeaatía 4
nlllas de aviso y caballería, treinta carretillas, trrin 
ta escobones do mango larga, treinta palas y trein
ta rodillos en la eigaienta forma:

1* Un carro por cada sección parroquial, que al 
empozar la limpieza recorrerá las callos que lo per- 
mitau, colocándose después en el puato que ofrezca 
al vecindario y á los peonas más facilidades para 
verter las basuras.

2.* Una carretilla, un escobón, una pala y un 
rodillo por cada grupo de sección parroquial.

7. a Tanto el personal encargado de ia limpieza, 
Qomo el material que á ella se destine, no podrán in
vertirse en otros servicios, sin prévio acuerdo del 
Ayuntamiento y siempre que el servicio á que se 
hallan destinado principalmonte, no sufra menos
cabo.

8. a La limpieza se hará todos los dina. Por la ma- 
ñaaa de siete á oaee en invierno y seis á diez en ve- 
raao el barrido, y de oace á doce en invierno y diez 
á once en verano, el trasporte délas basuras acumu
ladas á los depósitos.

Por la tarde, de dos á euatro en invierno y tres á 
cinco en verano el barrido; y cuatro á cinco y cinco 
& seis respectivamente también el trasporta á los de
pósitos. ,

No obstante lo preceptuado enastábase, el Ayun
tamiento podrá variar dichas horas, cuando así lo 
exijan las circunstancias.

9. a Kn las «fueras de la población y sitios que el 
Ayuntamiento designe, habrá los depósitos de es
tiércoles qus el mismo orea necesarios con todas las 
condiciones que exigen la higiene, el buen servicio 
y las facilidades da la venta de los estiércoles.

dada uno dé estos depósitos tendrá su valla cor
respondiente y una caseta con las habitaciones ne
cesarias para el capataz encargado da cada uno, con 
arreglo á la» condiciones que el Ayuntamiento de
termine.

10. Queda prohibida terminantemente & los par
ticulares la recolección de basuras y estiércoles ea 
las vi&s públicas, guardándose á los que ejerzan ae- 
íualmeate esta industria y solo para el case en que 
este servicio se haga por administración, las prefe
rencias da que se habla después.

11. Todos loa individuos encargados de este ser- 
viejo llevarán un distintivo que los autorice á pres
tarlo, con exclusión de otra persona.

12. Bl ayuntamiento, empresa ó particular á eu-i 
yo cargo estuviera la limpieza pública, podrá cele
brar con los dueños de posadas, establos, cuadras, 
etc., contratas particalares con arreglo á las conve
niencias de eada uno, bien entendido que el ayun
tamiento podrá celebrarlas, con el solo beneficio que 
representen los productos de la limpieza.

13. Para el buen régimen y resultados prácticos 
de este servicio, sa recomienda al vecindario que 
todas las basaras y estiércoles acumulados en las 
casas, se depositen desde las doce do la noche hasta 
las siata de Ja mañana ea los arroyos de la» calles 
ó en loa carros de la limpieza cuando estos pasea, 
queáasdo prohibido arrojar á la vía pública á otras 
horas que las eapreaadas, materias sólidas de nin- 
gua géaaro, ni aguas súciss.

14. Terminada U limpieza de la m añint y de la 
tarde, el personal descansará en las horas vacantes, 
excepto ia sección ó secciones parroquiales que de
berán permanecer de guardia en el ayuntamiento 
para cualquier servicio estraordinario que ocurra 
en dichas horas del dia.

En el caso que el personal, sa halle ocupado du
raste todo el dia, sa entenderá de guardia en cada 
parroquia la 83ecion que en ella preste sus ser
vicios.

15. Dlariamcate, y una hora antes de empezar 
la limpieza, «1 personal encargado de la xniemt, se 
haga ó bó por administración este servicio, concu
rrirá á este Ayuntamiento, pasándose lista de los 
qus asistan, y anotándose los que faltan por el jela 
respectivo.

La revista del material tanto en uso como en re
serva, se hará en es>e Ayuntamiento aa dia por 
Bsmana denpaes de terminado el trabajo, sustitu
yéndose el inservible por otro nuevo, haciéndose 
la» entregas con las formalidades necesarias, y exi
giéndose ea su caso las responsabilidades eensi- 
guieutes á las pérdidas ó deterioros.

16. La inspección de este servicio corresponderé 
en primer término al alcalde, teniente de alcalde y 
á ua concejal designado por Cada parroquia; j  «n 
segundo al jéis de la Guardia municipal y á eada 
uno de sus dependientes, todos en cuanto á la obli
gación precisa ds inspeccionar en su* respectivas 
parroquias, distritos y puntos de guardia la ma
cera como se cumplen estas bagaB y régimen que so 
establezca después eocforme á ollas, s:a perjuicio 
da que todos y cada uno, lo mimo qua 'os vecinos, 
denuncian laaf altas que notan fuora de los términos 
encomepdadon á su inspección.

La vigilancia inmediata corresponde en primer 
término al Jefe respectivo y cada capataz en su 
sección.

17. Todo lo relativo á ests servicio, estará á 
cargo de! negociado de Beneficencia y Sanidad.

18. Las redamaciones y deaaneies se harán ver- 
balmente ó por escrito, al Alcalde, tenisate» ó cos- 
C8jsíes por conducto del oficial del Negociado, qua 
las comunicará inmediatamente y *1 mismo tiempo 
al teniente y concejil á cuyo distrito y parroquia 
corresponda la qa?j*, dando ei oportuno recibo da 
esta, s!. se reclamase por la persona interesada.

19. La falta en el cumplimiento de sus deberes 
por ios encargados de la limpieza, se castigará se- 
gan au gravedad eos multad cesantía ordenadas 
respectivameate ror los coacejtles ó tenientes en
cargados da la inspección y por el Alealda, prévio 
decreto justificado, qus es cursará por el Negociado 
respectivo.

20. Cada multa no escodará del eneldo correa-

petición razonada de los concejales ó tenientes de ta 
parroquia y distrito á que pertenezca al autor de ta 
falta, cuando las multas del máximun establecido 
hubieran sido tres sin producir la corrección neos- 
ría.

21. La venta 6 subasta de los materiales acumu
lados, cuando este sarvicio no se hiciere por empre
sas ó particulares sigan contrata, se hará cuando «I 
Ayuntamiento lo estime oportuno, debiendo inver
tirse el importe de este aprovechamiento en la me
jora y ampliación del mismo servicio.

22. Los capataces ordenarán la forma de la lim
pieza, llevarán los estados que se les preceptúe para 
la justificación de lo» jornales y los de callee qaa 
limpien diariamente en sus respectivas parroquias, 
siendo responsables de las faitee de sus subordina
dos y deterioro intencionado del material, siempre 
que uo diesen cuenta do ello loantes posible.

23. Durante las horas marcadas, loa carros en
cargados de este sarro:o, retirarán de los vaciade
ros los materiales acumulados, y los trasportarán 4 
los depósitos, formalizando coa los capataces que so 
hallen al frente de estos últimos las entregas qua 
hagan.

24. Los capataces encargados de los depósitos, 
cuidarán del arreglo de los materiales acumulados 
llevando coa las debidas formalidades, los estados 
y cuentas qus se dispongan.

Tbansitobias.
25. Una vez aprobado este dictámen y hecho 

ejecutivo el acuerdo, la Comisión se encargará do 
organizar este servicio conforme á las bases ante
riores desigua&do los depósitos, haciendo los nom
bramientos necesarios y adquiriendo el material que 
haga falta. .

26. El negociado respectivo se encargará bajo ta 
inspección de la misma con los datos que esta le fa
cilita ó adquiera por otro coiaducfo, de formar ua 
nomenclátor de callee, clasificadas ea tantos grupos 
come distrito», y dentro de éstos, en tantas ssccie- 
nes como parroquias desi guando eu cada una do 
estas los puntos que se desunen á vaciaderos y de 
formar á la vez un estado del personal y un inven
tario del material, cuyos documentos deberá custo
diar unidos á todos loa ot«-os que se reusaa.

27. Sí laOomision creyere mée ventajoso aparte 
del servicio del barrido, subastar ia recolección do 
lo» materiales y su adquisición, para avilar la de
signación de los,depósitos y su custodia, quedará en
cargada de háoa'r íó'4 á&uacÍB8 correspondientes.

28. Bl servicio completo deberá subastarse defi
nitivamente, y «n el ínterin, la tasta (ación y soste
nimiento del mismo, se pagará en cnanto no alcan
cen ios fondos presupuestados con eargo al capítulo 
de amortización de créditos, haciéndose U oportuna 
transferencia, y más adelante la eonsigaacion nece
saria cuando se lleve á cabo ta revisión de los pre
supuestos, si para entonces continuase por admi
nistración. ó

29. A partir de la fecha en que faeie aprobado 
este dictámen y en al término que so acuerde, ae 
anunciará la subasta de todo el sarvicio con arreglo 
al pliego de condiciones.

C o m i á l e n  m a n i e i p a l .  A y er, 4 las 
tres de ta  U rd e , se  co n stituyó  en sesión la  
Ju n ta  m u n ic ip a l, bajo  ta p residencia  del se 
ñ o r  G onzález A u n ó le s , asistiendo  ios seño res 
A rtesga, A lm agro , T cgéiro , Ubi», O este , Diaz 
A lonso, R eyllo . J im én ez , Caro R iaño , R ojas, 
P u jo l, E spejo , B úrgos, L in d e , Sedeño, R ub io , 
G arcía A lv a re t, N avarro  y Sabatel.

Leída por el s sñ o r secre ta rio  el a c t i  de la 
sesión an te rio r , íu é  ap ro b ad a .

El S f. Palacios leyó u n a  com un icac ión  
suscrita  p o r el jefe de ta G uard ia  m u n ic ip a l, 
en la q u e  este fu n c io n ario  expresa ta c o n v e 
niencia  de que  se p roceda á a d q u ir ir  u n ifo r 
m es p ara  los in d iv id u o s  del cu e rp o  de s a  
m ando , p o r h a lla rse  su m am en te  deterio rados 
los que  U3an en  la  ac tu a lid ad ; sign ificando  
adem ás en  d icho  oficio ia  falla q u e  h»ce que  
se c réen  a lg u n a s  p tazas m ás de g u ard ias  m u 
n ic ip a les , po r se r insuficien te  el n ú m ero  ds 
estos q u e  h o y  ex iste  p a ra  a tender 4 todos loa 
se rv ic io s , que  se qncu en trao  por tul c a u 
sa no tab lem en te  desatendidos. El m unicip io  
acordó que  d icho  docu m en to  pasase 4 in fo r
m e de las coffiiaio .es respec tivas.

Dad* cu en ta  de u n a  in s tan c ia  p resen tad a  
por ia S ra. D.a Josefa Gano M arín, o u d f8  del 
m édico S r. V ela que  falleció  á consecuencia  
del có lera , en  cu y a  in stan c ia  sup liba  se in s 
truya  el exped ien te  de q u e  tra ta  el real decre
to d s  22 de enero  de 1862 sobre  concesión  
¿e  pensiones á tas v iudas y huérfanos de m é
dicos q u a  m u eran  d u ran te  el cu rso  de tas 
ep idem ias en 8l desem paño de su s  funciones 
y que  se eleve al señ o r G obernador c iv il el 
exped ien te  de referencia  <-c un ión  con  los do
cu m en to s necesarios quo  acom pañan  4 ia 
instancia  de d icha  señ o ra , se acordó q u s  i n 
form en dcc-i testigos acerca de ia ex ac titu d  
de los hechos q a e  han  m otivado  ta  so lic itu d  
de D.* Josefa Gano, p ara  después aco rd a r,
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w so  m  que  p ro c é d t, la  e lev ie io ü  de d icho
xpediezile .i Sa a u to r id a d  su p erio r da la pro« 
f in e ta .

Sa d ió  cu en ta  de una  so lic itud  q u e  elevan 
ai A y u n tam ien to  loa doctores en M edicina 
don  Ja sé  N iv a rro  González y D. José  G onzá
lez C astro , p re tend iendo  so les confiera  la 
d irecc ión  del In: Ututo de V acunación. Los 
re c u rre n te s  exp resan  en  su  instancia  q u e  se 
e n c a rg a ría n  do la  d irección de dicho E stab le
cí (diento bajo la s  bases quo  s ig u en : 1 / f G l  
A y u n tam ien to  h ab ría  de cederles d u ra n te  el 
p e rio d o  de ocho «ños el local en que  ac tu a l
m en te  S8 halla  d icho  In s titu to  con cuan tos 
u ten s ilio s  en él ex isten . 2.# Q jed a rian  o b li
gados los so lic itan tes  & v acu n ar de la te rn e  
sa, g ra tu itam en te , dos voces on la  sem an a , i  
cuantos, pobres del té rm in o  m u n ic ip a l de 
G ranada lo solicite» , s iem p re  que  acred iten  
deb idam en te  su  estado de pobreza. 3.* Los 
em o lu m en to s q u e  se ob tengan  com o re su lta 
do da la vacunación  que h a  » de p rac tica rse  
en -las oersonas que no sean pobres, queda 
r ía n  á beneficio do los au to res de la so lic itud . 
4 ." Q te se les conceda el caráctai de m édicos 
titu la res .

D espués do a lguna  d iscu sió n , y puesto  que 
existen o tras instancias d irig idas a l m ism o  
propósito , a lgunas de las cuales parece que 
son m ás van  lujosas p ara  los in tereses del 
M unicipio, se reso lv ió  que  la C om isión do 
B eneficencia y S an idad  estud ie  con u rgencia  
cu  n tas instancias se h*n presen tado  hasta 
s h o r 4 en so lic itud  de l t  d irección del I n s t i tu 
to de vacunación , y que  en  v ista  del in form a 
q u e  aq u e lla  em ita , se resue lva  lo q u e  sea 
nú ls convenien te .

V ista una  instancia  su sc rita  por v a rio s  v e 
c in o s de la cade de S in  A ntón, en que  piden 
se lim pie  el darro  p rincipal de d ic h i calle, 
q u e  se halla roto y obstru ido  en la p rox im i
dad  de la fonda de la V ic to ria , la C om isión 
de o rn a to  p ú d ic o ,  a! e s tu d ia rla , m anifestó 
q u e  existía  ya un expediente form ado  con 
tal objeto, y q u e  com o resu ltado  de u n a  s o 
lic itu d  p :esco tad a  en o tra  ccasion p o r don 
S a lta d o r  Lonez de Sagrado, com o apoderado  
del excelen tísim o señor M arques de H ered ií, 
el a y u n tam ien to  acordó, con fecha 8 de ju lio  
ú ltim o , ap robar un presupuesto  de 35 3  pese
tas con el fin de que se com pusiera  el darro  
d» q u e  se tra ta , apesar de lo cual aún  no se 
ha verificado la obra de reparación . L a Co
m isión  m un ic ip a l rep ro d u jo  d icho  acuerdo 
de 8  de ju lio  del co rrien te  año, d ispon iendo  
qu8(üü .ed .ia tam en!e  se h?ga efectivo.

So dió c u e n ta  del expedien te in s tru id o  s o 
b re  exp rop iac ión  vo lan taria  de una  casa, en 
is  ca lle  de V illanueva, propiedad de D . V i
cen te  A rteaga. El arqu itecto  m u n ic ip a l tasó 
el edificio en la can tid ad  de 3369 83  pesetas, 
pasando  desp u és el exped ien te  a la C om isioa 
de o rn a to  púb lico , q u e  in fo rm ó  favorab le
m ente á la expropiación  en  esas condiciones. 
E¡ M unicipio aprobó el expedien te , a c o rd a n 
do q u e  se verifique la exprop iac ión , a b o n á n 
dose A d icho  Si\, A rteaga las expresadas 
3369 83 pesetas.

ti ) leyó u n í  so lic itu d  on que D. F rancisco  
de P au la  A nteas m anifiesta que hab iendo
ped ido  au to rización  pura ob rar una  casa en 
Ih e s líe  da A d ra d lo s , el ay u n tam ien to  hubo 
de concedérsela , o rdenándo le  que no  e jecu ta
ra  c iieh« o b ra  hasta U nto  que por parte  del 
m ism o  ayun tam ien to  ue levantase u n  m nro 
de con tención , que  fué p resupuestado  en la 
can tid ad  de 626 pesetas. El S r. A n tras  e x 
p resa  6h '*a  instancia  que  tiene paralizados 
los trabajos ¿ causa  da no berso c o n s tru i
do aú n  'd icho  m u ro , por lo que ru eg a  al M a- 
n ic ip io  que  proceda á. lev an ta rlo . L a C o rp o 
rac ió n  m u n ic ip a l acordó  acceder á  los d e 
beos del so lic itan te .

L eyóte, a sim ism o , o tra  so lic itu d  de don 
F ran c isco  C alvez, co n tra tis ta  que  fué de las 
case tas constru idas ea el Salón para  la in s ta 
lación  de la feria del GÓrpus, en cuya so lic i
tu d  m anifiesta  su  au to r qu8 hab iendo  cedido 
'g ra tu itam en te  d ichas casetas, d u ran te  el pe
r io d o  de la ep idem ia , p - ra  e l serv icio  da 
co léricos, y ha llándose  e a  la ac tualidad  m u 
c h is  de e llas en  tan  deplorab le  estado que 
no  le es posib lo  sceo tá r su  devolución , espe
ra  q u e  so lo in d em n iza rá  deb idam en te , por 
los perju icios que  se te ocasionan . Ei A y u n 
tam ien to  revolvió que o»se d icha  in stan c ia  á 
in f  irm e de la C om isión de H acienda.

Vista una  instancia  q u e  elevan varios v e 
cinos de la calla  de S alam anca, en so lic itud  
de que  se  eo n p o n g  y lim pia  el d a rro  p r in 
cipal que  pasa por d icha calle , la C orpora
ción m unicipal hsb ia  acordado q u e  pasase á 
in fo rm e de la C om isión d s  o rnato , y esta ma* 
míü¿ ó que va se n*bi* aprobado  por e l M u
n icip io , en 5  de m arzo de 1884, un  p re s a - 
puí-sto de 280 50 pesetas pa^a la  realización 
de los trabajos consiguien tes al m ism o ob je
to q u e  desean los referidos vecinos, ap?sar 
de lo c u a l no  se ha lim piado al d arro . La 
corporación  resolvió que  in m ed ia tam en te  se 
h » g i efectivo e l acuerdo  del A yun tam ien to  
ee  icquella fecha. ^

S e d ió  le c tu n  á u a  ofic’o que pasa 8l gu ar-
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da de los ja rd in es  q u e  ex isten  en  los paseos 
del G enil y de la B om ba, m an ifestando  q u e  I 
en  ellos, y  p receden tes de los c a b illo s  de l ¡ 
rio  G en il, hay u n a s  c incuon ta  arro b as d e  { 
leña m ojada, y p reg u n ta  en d icha co m u n ica
c ión , q u é  debe hacer con  esa leña el s u s o d i
cho  g u a rd a . A cordóse que  vaya  A v eria  el 
a rq u itec to , y una  vez tasada , que  se venda 
en  púb lica  su b as ta .

Se puso al despacho  una  in stanc ia  de don 
Ju a n  B autista  F ib re  y S aber, en que  ra a n i-  
fi»sta que  ten ien d o  conocim iento  do la m o 
ción p resen tada  por el S r. G*rc(a A lvares, 
acerca do la creación de escuelas m odelo, él 
c o n s tru ir ía  u n a  en el A lb iic fn , si el A yun ta
m iento  fijase para  ed ificarla una can tid ad  
p rudencia l. A cordóse pasar d icha  in stan c ia  
i  in form e de la C om isión de H acienda.

Se p resen ta ro n  p ara  «u aprobación  v a ria s  
cu en tas  referentes á la lim pieza de h iju e las  
y caños sucios de la cap ita l, desde el d ía 17 
de se tiem bre  a l 4 del co rrien te  m es, im o o r 
tundo bu total genera l la can tid ad  de 305  25 
pesetas. Todas h s  in d icadas cu en tas  íu e ro n  
ap ro b ad as.

T am bién  se p resen tó  udr cuenta, im p o r
tan te  5  50 p w et s, por a lgunas obras reali • 
zadaa en la acequia de A yo«d*m *r,que  se ha- 
1 a  en la  a lq u ería  del F arg u e . F u é  asi m ism o 
ap ro b ad a .

Leyóse una  com unicación  del señor P re s i
den te  accidental de la D iputación , en la que 
m anifiesta: q u e  el A yun tam ien to  de esta c a 
p ita l acordó , en 7 de E nero ú ltim o , que ca re 
ciendo  de recu rgoscon  que  em p ren d er o b ra s  
p ara  fac ilita r trabajo  i  I03 b raceros que  se h a 
llaban  en  !a m iseria , y  poseyendo el pósito  
m un ic ipal g ranos, m etálico  y títu los de la 
D euda, sin  que  se h u b ie re  presentado aaá3 
que u n a  in -U n c ia  p id iendo  g ranos, se  so lic i
tar» autorización para  hacer un  p réstam o  de 
100 .000  pesetas de dichos fondos á la C ija  
m u n ic ip a l, que  con el in terés que p erm ite  la  
legalidad  v igente se re in teg ra rla  en un plazo 
d e  q u in ce  á  vein te añ o s; que  con fecha 11 de 
F eb re ro  s ig u ien te , ol A yun tam ien to  reso lv ió  
m odificar el a n te rio r  acuerdo , y que  en vez 
de consistir el p réstam o en 100,000 pesetas, 
fuese de 150,000 con el fio de en tregar á  la 
D iputación 50  000, por cuen ta  de lo q u e  le 
ad eu d a  el M unicip io ; y por ú ltim o , que  h a 
llándose  en  c ircu n stan c ias  bastan te  críticas y  
deplorab les la hac ien d a  prov incia l, puesto  
q u e  carece de fondos para a tender á  tan tas  
necesid«des com o tiene la  p rov incia , ruega  al 
A yun tam ien to  que  se ap resu re  á hacer el e m 
p réstito  da referencia , para que  pueda así 
ab o n ar á la D iputación las 50 ,000 pesetas de 
q u e  queda hecho m érito .

E a  vista de d icha  co m un icac ión , sa acordó 
A p ro p u esta  del S r. A lm agro , y después de 
ligera  d iscu sió n , q u e  con la m ayor u rgencia  
in fo rm e la C om isión de H ac ien d a , on v is ta  
de cuan tos an teceden tes ex istan  en la  S ecre
ta ría  del A yun tam ien to  acares del p a r tic u la r .

Dada c u sn ta  de una so lic itud  de D. J u a n  
P era les, en que  expresa su  deaeo de lo m ar 
pa rte  en  el concurso  para  la  provisión de u n a  
p laza de Inspector del gab inete  fo tom étrico , 
se  acordó ad m itirla , declarándose h ¡ber c a 
ducado  en ei dia d8 ay er el plazo para  la  
adm isión  de esta clase  de so lic itudes.

S egu idam ente se suscitó  v iv a  d iscu sió n  
acerca del procedim iento  p a ra  o torgar d icha  
p laza .

H ab iéndose  p ropuesto  que  se n o m b ra ra  
u n a  C om isión para  in fo rm ar acerca de si el 
so ld an te  re ú n e  cond iciones p ara  el d e se m 
peño  de la p laza, ei S r. A lm agro indicó  que  
63as son  func iones p rop ias d e l*  C om isión 
del personal, y  por tan to  q u e .n o  proced ía  e l  
n o m b ram ien to  de C om isión espacial a lg u n a .

Gomo a lg ú n  señ o r concejal pud iese q u e , 
p a ra  d ich o  objeto , se  agregara á  la C om isión 
del perso n a l a lgún  ind iv id u o  que  sea perito  
en  la m ateria , el S r. L inde  terció  en el debate 
exp licando  la d iferencia  que  existe en tre  con
cu rso  y oposición , deduciendo  de su s  lu c id as  
a rgum en tac iones q u e  no hay  necesidad  de 
n o m b ra r  perito  a lguno  q u e  au x ilie  en su s  
operaciones á la  C om isión de que  se tra ta , 
puesto  q u e , adem ás, son bastan te  ilu strad o s 
los in d iv id u o s de la  m i3m a para reso lver el 
co n cu rso  con a rreg lo  á su  esclusivo c rite rio . 
Se acordó  q u e  la C om isión del personal in 
fo rm e en  d icha  cuestión .

S egu idam en te  se puso sobre el tapete el 
in fo rm e em itido  p o r la C om isión de H acien 
da acerca de los gastos rea lizados por el a n 
te rio r A y u n tam ien to  con m otivo de la ep i
d em ia  co lérica.

L a  lec tu ra  d8 d icho  in fo rm e, que  en o tro  
lug&r de este periód  co publicam os ín tsg ro , 
p ro d u jo  asim ism o larga d iscusión  que el p ú 
b lico  e sc u c h tb a  e«m vivo in te rés.

D esoues de em itir  su s  respectivas opinio  
nes varios ind iv id u o s de la  C om isión m u n i
c ipal, acerca de la  ac titu d  que  debía ad o p ta r
se  an te  el hecho  de e n c o b ra rse  con la exis 
te n c u  da u n a  cu en ta  exo rb itan te  de gastos 
rea lizados, q  íe no ten ían  consignación en  
el p resu p u esto , el S f. A lm ag ro  propuso  que  
se aguardo  A la conclusión  del exped ien te

q u e  Sé está fo rm ando  ácet'óá del estado g e 
nera l de la  ad m in is trac ió n  m u n ic ip a l d u r a n 
te la  gestión  del a n te rio r  A y u n tam ien to , p a 
ra  q n e  u n a  vez conocidos a rab o s, se designe 
u n a  C om isión que  red ac te  u n a  exposición 
razonada acerca  de I» s itu ac ió n  creada al ac
tu a l M unicipio p^r m otivo  de la geRtion a d 
m in is tra tiv a  de! an to rio r, y q u e  d icha e x p o 
sición se eleve a l S r. G obernador de la  p ro 
v in c ia , p ara  que  esta au to rid ad  resuelva  lo 
q u e  ten g a  por conven ien te  en v is ta  de lo i 
abusos é  ilegalidades que  puedan  haberse 
com etido p o r el A y u n tam ien to  su sp eo so .

A lgunos señores concejales te rc ian  en el 
debate , expresando  la  conven iencia  de que 
in m ed ia tam en te , y s in  a g u a rd a r el o tro  e x 
pedien te , se dé cu en ta  del q u e  está sobre la 
m esa al señ o r G obernador. E l S r. Pujol apo- 
; a  la p roposic ión , exp resando  que  tra tán d o 
se de m aterias  d is tin tas , deb ían  ir  por sepa- 
do d ichos exped ien tes. El S r. A lm agro le 
contesta , d em ostrándo te  que au n q u e  se trata 
(te m aterias  d is tin ta s , en el fondo  son de un 
m ism o g én ero , pues am b as se refieren á  la 
gestión a d m in is tra tiv a  del a n te rio r  A yunta
m iento , y e s  co n v en ien te  que  vayan  ju n to s  
lo* expedientes al G ob ierno  civil para que  
puedan  ju zg arse  am bos con un idad  de c r ite 
rio . A dem ás, com o un  señor de 1* Com isión 
de H acienda sign ificara  al S r. Pujol que  el 
otro exped ien te  es ta ría  te rm in ad o  dentro  de 
dos ó tres d ías, cedió el S r. Pujo! en sus p re 
ten siones, y se m o stró  conform e con que  se 
rem iten  los dos ju n to s  e! Jefe su p e rio r  de la 
p rov incia .

D espués de a lg u n o s inc id en tes  de escasa 
im portanc ia , dióse p o r te rm in ad a  la d iscu
sió n . acordándose  re c o m e n d a rá  la Com isión 
de H acienda la u ig e n c ia  en la le im im c io n  
del expedían te  que  ¡actualm ente tiene en estu
d io , y q u e  tan  p ro n to  com o lo  haya te rm i
nado , redacte  la  exposic ión  á que  an tes h e 
m os hechos re fe ren c ia , para  e lev arla  i  la con 
siderac ión  del señ o r G obernador civil.

A las cua tro  y m edia  se levan tó  la le s ió n .
El servido de lim p iéis pública — 

E n  p rim era  plana consignam os las bates que 
han  de reg ir el n u ev o  serv icio  de lim pieza 
pública y , en  com probación  de lo que  tan tas 
veces hem os dicho respecto  á q u e  este puede 
y debe co n stitu ir , s i n o  el p rim er año  de su  
in s tilac ió n , en lo fu tu ro , un  ingreso  para  los 
fondos m un ic ip a les , vam os á co m p ara r los 
p resu p u esto s  ap rox im ados de les gastos qu« 
ocasiona su  p restac ió n , con  arreg lo  á diehas 
bases, y  de las e n tra d a s  que  puede p ro d u c ir 
al co n tra tis ta  ó  a l T esoro  m u n ic ip a l, en  el 
caso de q u e  se efectúe por ad m in is trac ió n :

Gastos.

Sueldo de 15 capataces á 2 25 pt§. ano. .
Id. de 15 carreros ¿ 2  id. . .
Id. de 90 peonen á 1*75 id. . .

Mantenimiento de 20 malas, ¿ 125. . .

Total gastos diarios. . . 
que haesa, al mea 7,300. y al año 87,500.

Ingresos.

PeuUs. 

7 33 75
. 30 
. 157 50 
. 18‘75

. 240

Pcttlat.

Producto de 4 viajes, por cada carro, 6 sean 
60 c&rroi al dia, & 5 paletas, término me
dio del valor del estiércol que pueden
conducir.....................................................300

que hacen al me» 9125, y al año 1C9 SCO.
Comparación. Peseta*.

Importa el producto a n u a l 109,500 
Id. los gastos anuales........................  87,690

Ganancia líquida . . . .  21,900
Com o se vé, la p restac ió n  de este serv ic io , 

aq u í, en Sevilla y  o tras  poblaciones en que  
está subastado , es u n  verd ad ero  negocio bien  
para  las arcas M unicipales, b ien  para  el con 
tra tis ta  q u e  lo to m e  p o r su cu en ta . De esto, 
de ing resar en el T esoro  del M unicipio 5  ó 
10000 pesetas todos lo s iñ o s  y ten e r la pob la
ción lim p ia  com o u n a  taza de p la ta , á  gastar
se an u a lm en te  20000 y ten e rla  súcia  y a s 
querosa  com o u n a  pocilga , nos parece que 
hav bastan te  d ife rán c is .

Q se  es lo q u e  v en im o s d iciendo , desds que  
salió  & la luz pú b  ica  el p rim e r n ú m ero  de 
este periódico , sin  q u e  nos hayan  escuchado 
los A y u n tam ien to s  q u e  han  p recedido  á  la  
actual C orporación m u n ic ip a l.

El p resupuesto  de in sta lac ió n  del servicio 
de lim pieza, es com o puede v erse , bastan te  
exiguo:

Peseta**

Adquisioioa d® 15 malas é 500 pesetas. . 7500
Id. de 15 volquetes á 250 . . . . 3750
Id. de 30 carrillos k 2 5 .................... 750
Id. de 15 rodillo» á 3 ........................ 45
Id. da 15 palas k 3 25....................... 48‘75
Id. da 6 docenas tía eecobonea á 0’75 54

Total................... 12l 47*75
L i p rim era  p ró i im a  s u b is U  se an u n c ia rá  

en condiciones tan  fav o rab les  al con tra tis ta  
que puedan  p e rm itirle  el fácil y p ronto  re in 
tegro de los gastos de in sta lac ión  y ob tener 
una  b u en a  g a n tn c ia . E n  el n ú m e ro  p róx im o

publicaremos ei pliego de édñdiéiótíéÉ á que
a lu d im o s .

D e c l a r a c i ó n .  So n o t dice que  al decla
r a r  el capellán  de l cem en terio  D. E lias Perez 
O ña  acere» de los sucesos o cu rrid o s  en aquel 
rec in to  sag rado  d u ra n te  el período de la  e p i
d em ia , no !o h izo  com o exculpación  do su 
co n d u c ta , s in o  s im p lem en te  para  el exclare- 
c im ien to  de aq u e llo s  m ism os sucesos.

« T e  D e n m  » S í  h a  n o m b rad o  u n a  C o
m isión  del com ercio  q u e  pase á v is ita r á los 
seño res A rzobispo y G obernador c iv il, con 
el fin de in flu ir  cerca  de d chas au toridades 
p ara  q u e  cu an to  an tes  se  can te  el Té D im  
por la te rm in ac ió n  de la ep id em ia , y puedan 
así n o rm alizarse  las in te rru m p id a s  negocia
ciones m ercan tiles.

E l  « A f o r a  e n  A g r o n .  Y t ha conclu ido  
en  abso lu to  ia ep id em ia  en  d icho pueblo , 
hab iendo  reg resado  A esta cap ita l e l m édico 
D. F ran c isco  T fiv iñ o  V aldivia, después de 
term in ad a  su  cu a rta  c a m p iñ a  san ita ria .

E l e c c i ó n  d e  c o m p r o m i s a r i o s »  Ve - 
rificadaa an te a y e r en el A yun tam ien to  kg  
elecciones de co m p ro m isa rio s  para  la  de un 
sen ad o r por la  p rov incia , resu lta ro n  elegidos 
los seño res « g u ia n te s :

D. F elic iano  U bis L a z a e n , D. José  Gonzá
lez A u n ó la s , D. José  González V ázquez, don 
E lizan d o  G onzález A lonso, D. E duardo  Ro
d ríg u ez  M artin y  D. F ran c isco  D iiz  A lonso.

P o a c a l o n .  A yer tom ó posesión y ju ró  
en  su  cargo de oficial de sala de esta A udien
cia, el licenciado en  D srecho D. Francisco 
R odríguez E scobar.

Con este m o tivo  obsequ ió  d icho lefior y 
a lg u n o s  d e s ú s  am igos.

L a a l t n a c i o n d a  A r e n a s  d e l  R e y . — 
Com o las llu v ias  se han p resen tado  con mar- 
cada  in8Í8 tenciaen  aquel p u eb lo , v íc tim a de 
todos los rig o res  del in fo rtu n io , su  situación  
no  puede ser m ás ang u stio sa . M itíg sa la , sin  
em bargo , los cariñ o so s concítelos q u e  prod i
ga á  su s  fe 'ig ríse s  el n ob ilís im o  y heróies 
c u ra , dechado  de v ir tu d ' s y da ta n ta  resig
nación y  fo rta leza, D. F ranc isco  L u is Megia; 
y la  activ idad  y d iscreción  del n u ev o  alcalde 
D. P ed ro  M oreno, que  en el poco tiem po que 
lleva al fren te  del A y u n tam ien to , ha sabido 
cap ta rse  la gen era l s im p a tía  da su s  a d m in is 
trad o s. T am bién  es ju sto  consignar que el 
pueb lo  se h a lla  m uy  reconocido á la celosa 
gestión del C o m u ario  rég io  D. F erm ín  L a- 
sa la  y á la activ idad  que  d e ip leg aa  en cons
t ru i r  a lbergues los fu nc ionario s da la Comi
sa ría  D. R ica rd o  B ru q u e ta s , D. F rancisco 
S am o za  y  D. Modesto Cendoya. Así nos lo 
d icen , y con  g u sto  lo consignam os; si bien 
debem os a d v e rtir  que  se  necesita  concentrar 
en  aquel p u eb lo  m ás e lem en tos m ateriales 
p a ra  la ráp ida  con stru cc ió n  de los albergues, 
p o rq u e  no basta  u n a  b u en a  y celosa d irec 
c ió n , si h a  de sa lvarse  con  o p o rtun idad  el 
conflicto. E speram os, p ues, que  el S r. L is t -  
la  reconozca  ia  necesidad  de que  nos haoe- 
m os eco, y  que  in sp irán d o se  en e l.b u e n  d e 
seo q u e  le a n im a , acu d a  á  c u b rir  las d e f i 
c iencias á q u e  nos re fe rim os, ya que hoy por 
hoy no pueden  ten e r d iscu lpa , en atención A 
q u e  el G obierno dispone de cu an to s  medios 
pueda necesitar p ara  socorrer en deb ida  for
m a y cea  la p ro n titu d  q u e  las c ircunstancias 
y  la p rox im idad  del in v ie rno  exigen, á aq u e
llos desven tu rados.

A dem ás de los donativos.de  quo yA hem os 
dado cuen ta , se han  rec ib ido  en aquel pue
b lo  19 bu lto s de m an tas y capotes enviados 
por ia J u n ta  p rov incia l de Socorros; 17 r o 
llos de lona rem itid o s por la C om isaría R é- 
g ia y  que  se h an  em pleado  en hacer colcho
nes, y 1132 pesetas m an d ad as p er D. Manuel 
F e rn an d ez  de C astro, deade Santa Clara (Isla 
de C uba) para  d is tr ib u ir la s  en  lim osnas.

Se nos ru eg a  d esm in tam os el calum nioso 
ru m o r , á q u e  n u n ca  hem os dado crédito , do 
h ab er sido el incend io  in ten c io n a l, rum or 
q u e  c ircu ló  i  ra iz  d e  la  catástrofe, pero  que 
no  tiene  n in g ú n  fundam en to  racional n i ló
gico. Así lo han  ev idenciado  las investiga
c iones p a rticu la res  y ju d ic ia le s  practicadas, 
y  bueno  m rep e tirlo  para  quo  no redundo en 
desprestig io  de la honradez , no desm entida, 
de aquel in fo rtu n ad o  pu eb lo , en el q u e  no 
h a y  ni una persona c&paz do eoaseter sem e
ja n te  crí ai en.

E j e m p l o  d e  d l l i g e u e í a .  P ¿ ra  el vier
nes 2  da) ac tual se citó  4 *a Ju n ta  de In s 
trucc ión  p ú b lica  con el fin de celebrar sesión 
y esta no pudo  ten e r efecto por no  haber 
co n cu rrid o  m ás q u e  los S res. N ocati, Arcsa- 
m en a , Calera y  Saossmiego.

Se volvió á  c ita r para  e¿ d ia de ayer, y tam 
poco p u d ie ro n  co n stitu irse  en sesión los 
consejeros, por h ab e r asistido  solam ente los 
m ism os señores m ás el S r. A learas.

Estos casos se vienen repitiendo con u n a  
■ frecuencia  nad a  h a lag ü eñ a  para  e l buen 
I n o m b re  de i t  J u n ta  de Instrucción  pública.

H e r i d o .  A noche á  ias ocho, al regresar 
da Mocho s íg an o s  da los que  h an  ssistido i  
las trad icionales fiestas de d icho pueblo , va
rio s  tran seú n tes  in su lta ro n  á u a o  de les ex* 

* pedicionarios al pasar por la ca lis  de U  A k
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hóndiga. E l V idero , lüoíiU do ftotuo ib® en 
iu  c ib illw i® , tiró  de a n a  p isto la  y t i  d isparó  
sobre el g ru p o  cUnde se pro ferian  los in sa l • 
to s, yendo  á  dar la bala, desgraciadam ente , 
a l d u eñ o  de u n a  b a rb e ría  p ró x im a, q u e  se 
h a llab a  pacificam ente sen tado  A la p u e rta  de 
s u  estab lec im ien to .

E s te iu g e to ,  g ravem en te  h e rid o , f u é l le -  
vado  al H osp ita l, s iendo  d eten ido  el agresor 
y  co nduc ido  A la  cárcel por los serenos n ú 
m eros 10 y 1 1 , en  u u io n  del in spec to r señ o r 
E n tra lla .

pudiera corregirse? E s u n a  cos
tu m b re  q u e  dice m u y  m al de la  c u ltu ra  del 
p u eb lo  g ran ad in o , la  de d ir ig ir  toda  clase 
de denuestos y  frases agresivas á las p e rso 
n a s  que  asisten  A la fiesta de M o d ín , y gen e
ra lm en te  d á  lu g a r d ich a  costum bre  A in c i
den tes  tan  desam ables com o el de que  dam os 
c u e n ta  en el suelto  an te rio r.

¿Pudieran  los agentes de la au to rid ad , con 
su  v ig ilan c ia , hacer qne desaparezcan sem e
ja n te  clase de costum bres?

M a t u t e r o s .  D e s q u e  b u rla ro n  la  v ig i
lan c ia  de los g u ardas, fueron  alcanzados ayer 
ta rd e  por ano  de estos en  la P u e rta  R ea l, d ó n 
ele trab a ro n  lu ch a  con dicho depend ien te  de 
consum os.

Ni un  agente  d e  la  au to ridad  acud ió  a l lu 
gar de la rey e rta .

Asuntos militares. P o r real órden 
de 23  dei a n te rio r  se han  concedido dos m e 
ses de licencia  por en ferm o  oara  L anjaron  y 
A lfacar de esta p ro v iac ia , al e sp ita n  del d i-  
suelto  escu ad ró n  Depósito d e  Lanceros de 
V illav ieiosa, destinado  al de R eserva n ú m e ro  
2 8 , D Ju a n  López F ernandez .

— Se h» p resen tado  en  e3ta plaza  y ha m i r -  
chado  A S an tafé  A fijar su  residencia  en e s -  
pectacion de d estin o , el alférez de in fan te ría  
p roceden te  del ejé 'C ito  de C uba, D. M anuel 
R am os R odríguez .

CHIBADA.

Lt primera es apellido; 
la segunda «t muiieal; 
la tercer i en el Infierna 
no se puede tolerar.
El todo Íqó na caballero 
del tiempo de Barrabás, 
que dejó nn ejemplo al mando 
qae todoi imitan ya, 
euando eehaa ai mis cerceno 
lo que no quieren cargar.

Solneion 6 la anterior.—J ipijapa.

Telegramas i  «El Defensor.»
Parle B.

Ha «aunado profunda sensación el 
resultado, hasta ahora conocido, de 
las elecciones verificadas ayer en el 
territorio de esta república. Difícil
mente podrá gobernarse Franela 
con la na ay orín elegida en los comi
cios.

Les monárquicos han ganado 
muchos puestos. Han sido derro
tados tres ministros Aún no se ha
llan completos los datos de la vela
ción.

Comufiicsdo.
8r. Director de El Defensor de  Granada.

Muy señor mió: En el número de su periódico co
rrespondiente al di* 4, he leido U minuciosa reseña 
que hace V. de la última sesión municipal, y el ex
tracto del informe de lo ocurrido en ol cementerio, 
suscrito por loe señores Gago, JImeaex y Caro; y 
aunque mis compañeros del Ayuntamiento suspen
so, á quienes puede referirse dicho informe, y en 
cuyo nombre me dirijo & V» al misme tiempo que 
en el mió, dan, eoaio yo, á ese expediente el míni
mo valor que en ni tiene, y esperamos coa comple
ta tranquilidad el fallo de los tribunales & que se 
nos entrega; nos parece oportuno que antela opi
nión pública quede desde luego ceda cosa en su si
tio, y cata es la razoB dei presante comunicado.

Ne nos extraña que la junta municipal se haya 
dedicado y se dedique con actividad infatigable á 
instruir esos expedientes de acusación, ni menos 
que con Unta destreza se tormén, porque no otra 
cosa podia esperarse déla pericia de sus individúes 
en general, y en espacial de aquellos letrados que ya i 
han dado en el ejercicio de su noble profesión, prue- j 
bán de qne saben ser acusadores ó auxiliares da la 
justicie, como ellos mismos se llamaban en un céle
bre proceso. No sos extrañe, s i nos m iente e* lo 
más mínimo, porque «hora, como entonces y como 
siempre, han obrado según leí dictaba la reetitud 
inflexible á« iu  conciencia, de que tienen dadas Un- ■ 
tas y Ua brillantes pruebas.

Pero no deja de sar extraño que per el médico de 
la Junta municipal, Sr. Almagro, se hable de naes- ! 
trae honras intachables que bien pudieran ser en ! 
esta oeaslox objeto de ana calumnia, y sin «mbar- • 
go, se trate del u m to  en sesión pública, y se en- •’

tíeg i iamsdiatoMMie 4 U pteutiá, em itiéndosete 
hasta sacar copia de les doeumeatOB que obran en 
el expediente, para que á la letra sean publicados.
Si todo «« acaso,—y lo es seguramente, objeto de la 
calumnia, y en eso pierna la comirion municipal, 
¿por qué se hace instrumento de lo que puede sor 
calumnia, prestándole todo lo que la calumnia ne
cesita, que es la publicidad? ¿No se trata de ata
ques é la honra? ¿Pues paro cuándo son las sesiones 
secretas? ¿O es que la Gomiaion municipal, quizá, 
juzga más delicado poner ó quitar & un dependiente 
del Municipio, qu® tratar de asuntos que so refie
ren á la reputación y 6 la dignidad?

Y no es, Sr. Director, que nosotros temamos la 
lux; ello se hará en los tribunales de justicia, y á 
su fallo habremos de someternos. Es más, dado el 
primer paso, rota ya la consideración que dobla
mos merecer á los señores de la Junta, para qua an
te el público no rodaran nuestros nombres como da- 
dosoe, «s una acusación que «1 mismo «indico ae 
inclina á considerar calumniosa; lo que nos intere
sa, lo que pedimos á todo trance, es que nada se 
oculte, que se diga todo, que el público concisa, 
hasta en sus menores detallas, ese expediente, para 
que anta la opinión podamos desvirtuar el efecto 
que se pretende por los calumniadores, por les que 
dan cuerpo y alimento á la calumnia, ó haber calla
do, por respeto á nuestro bueu nombre, hasta qus 
los tribunales hubiesen dicho la última palabra, ó 
no reservar nada, porque no hay peor mentira que 
la verdad ¿ medias.

Hasta ahora no se han eitado más que dos som
bree propios: el del Sr. G aray y el mió. Pues bien, 
todo ese cúmulo de acusaciones, que se quieren en
volver en el misterio eon apreciaciones artificiosas 
para llevar la imaginación del público á pensar en 
profanaba es criminales, se reduce á une cosa bien 
sencilla: á que en aquellos días do desalación, nos 
hemos conmovido ante las lágrimas de infelices po- ¡ 
breo de solemnidad, que no querían ver los cad&ve- ; 
res desús padres ó de sus hijos confundidos cu !a 1 
fosa común, y que nos pidieron por caridad antori- ■ 
zacion para hacer esas Inhumaciones en una fosa 
aparte, en la misma tierra, sin pagar, porque eran 
pobres, los derechos qne tiene establecido el Ayun
tamiento. Nuestra negativa no hubiese hecho in
gresar en las arcas municipales ni nn céntimo, por
que el que es pobre de solemnidad no puede darlo; 
pero hubiese llevado esos cadáveres á la fosa gene
ral. Estas son todas las defraudaciones, todos los 
crímenes, todas las profanaciones sacrilegas que he
mos cometido.

Con razón dseia el Sindico Sr. Almagro en su po
lítico discurso, que podría todo ser obra de la ca
lumnia y que el asunto es delicado, si, muy delica
do, tanto, que hubiese hecho mejor en no hablar da 
nuestra honra, ni traerla i  colación, ni menos defen
derla, porque no necesita defensa, ni «ato es caso de 
honra, y aún euando le fuera, nosotros oreimos que 
en asuntos de honra cada cual debe cuidar de la 
suya.

Supongo que Y., señor Director, tan solícito pa
ra publicar lo que al parecer nos acusa, no se ne
gará A hacer lo miemo con este comunicado, y con 
todos los que exigiesen las circunstancias.

Queda do Y. afectísimo y 8. s. q. b. s, m.,—Jos- 
guia Gavilanes di León.

Granada 5 de octubre de 1885.

tftá y consorte, falsedad» ~-Alhaia.fi, Juaú López Oi« 
tlz y consorte, daños.

Servíalo la plana para el Ó én  octubre de 1888.
—Parada, duba.— Jefe de dia, D. Gualterio Seco 
y Miras, comandante de Antillas.--Jéfo de reten pa
ra el cnartel de la Merced, D. Eduardo Sánchez Hor- 
tal, teniente coronel de Antillas.—Hospital y provi
siones, 1.* espitan de Cuba.—Sargento de hospital y 
vigilancia, Antillas.—P. O., el T. O. Mayor, Guer
rero.

AlhAadlga do g raaae . Precios y balances del
trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 356. Entrada 
de hoy, 625.—Total existencia da hoy, 881.—Venta: 
A 10 ps. 00 es. la fanega, 28 fanegas; á 10 ps. 60 
cu. la id., 76; á 10 ps. 75 os. ia id., 57; & 11 ps. 00 
es. la id., 155; á 11 ps. 25 os. la id., 51; á 11 ps. 50 
es. la id. 29. Total vendido, 340 fanegas.—Balance: 
Existencia, 881 fanegas. Vendido, 396. Sobrante 
para mañana, 485.

Precios de otros granos.—Cebada, de 7 pesetas 60 
céntimos 4 8 ps. 00 es. fanega; habas, de 10 ps. 00 
es. á 10 ps. 50 es.; Maiz, do 9 ps 50 os. á 10 ps. 00 
céntimos.

M atadero  pública. Precios del kilo, de la con
tratación de carnes, del dia 5 octubre de 1885.— 
Carnero, 1‘48.—Vaca, 150.—Ternera, 1‘60.—Toro, 
0‘00.—Vendido en las tablas cea 12 céntimos de au
mento en kilógramo.

áfénttarA todavía más fiú ópóliéióiL jtttú  hall «A 
mes que no va á provincias y per tal camino no se 
llega á ningún lado.—Bl Porvenir aparecerá dentro 
de poco «a forme de revista.—K1 informe de la Co
misión oficial que acompa só á Parran en ene últi
mos experimentos, es contrario al debatido método 
profiláctico, on armonía con el de la Academia 1 ra i
cita.

La Gaceta eoutiene indultos y el reglamento para 
Iob exámenes de Bachiller en Artes.—Da provincia* 
no so tienen noticias interesantes: los moretistu 
muy bien impresionados. El Ateneo comienza á 
animarse y como esto Centro discutirá antes que el 
Congreso, las primeras Beatones en la Sección do 
política serán interesantes. La 18.a corrida atrae há- 
oia.la plaza numerosa concurrencia.

Bs posible que este misma noche sepamos el re- 
eultado de las elecciones cu muchos departamentos 
franceses. La locha es empeñadísima.—L* Czar re
cibió á la Comisión búlgara» Se espera aúa nn arre
glo de paz. ~F.

Stoletln oficial dei A.- D'Becoion general 
de Beneficencia t  Sanidad. -P o r  el expresado 
centro, ae publica el número de invasiones y de
funciones de cólera ocurridas el d ia l.*  del actual, 
en las provincias de Madrid, Albacete, Almería, Ba
dajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Huesca, Jaén, Lé
rida, Logroñc, Málaga, Múrcia, Navarra, Palea
da, Salamanca. Santander, Segovia, Soria, Tarra
gona, Toledo, Valencia, Valladolid, Zimora y Za
ragoza.

Gobierno civil.—Circular del negociado de elec
ciones, designando ol din 11 del presente mes para 
la elección de ua senador para cubrir la vacante 
ocurrida por la defunción da D. Jaime Alvares do 
Boharquex y Giraldex, conde de Canillas de loa Ter
neros, destinándose ai efacto el salón de sesiones de 
la Exema. Diputación provincial.—Por otra circu
lar, se publica la vacante de una plaza de agente 
de 3.1 clase, dsl cuerpo de Orden público.

Sección de F omento.—Edicto del Negociado de 
Mo&tes, anunciando nn segundo remate de bellota 
de los montes públicos de Meoina Bombaron, Bu* 
bion, Sopo^tujar, Pitres, Pórtugos, Cáñ&r, Maire- 
na, Pampa* é-ra, Alcázar, Lardee, Treveiez, Bór- 
chnlea y Valor, euyo acto tendrá legar el dia 12 del 
actual en las respectivas alcaldías.

Diputación provincial.—Circular de la Comisión 
permanente, designando el precio-medio á que de
ben abonarse los suministros que en el pesado mes 
de julio, se hicieron á los cuerpos del Ejército y 
Guardia civil.

Juzgados de instiucoicjí. -P or el de Guadix, se 
eita ó Manuel Cero y Gimes, vecino de Ferréira, 
para que en el término de 30 di«a es presente en la 
Cárcel pública de aquella ciudad, para cumplir con
desa.
; YUtaa. Las señaladas para el día 6 por la Au
diencia de este territorio, toa las siguientes:

Sala d i lo ciimixal.—J uieio oral. Granada, 
Joié Sánchez, lesiones.— Iznallos, Jcan Pardo Pal-

La Exema. Señora

[D.‘ Maríade los Dolores Mirasol]
Y BERNABD, 

d i  la Orden de Damas Nobles 

d i  la runa  Masía Luisa, 

falleció el d ia l  di setiembre de 1885.

Todas las misas qne se celebren en 
la iglesia de Nuestra Señora de las 
Angustias el dia 7 del presente mee, 
serán aplicadas por el eterno descan
so del alma da la finada, recibiendo 
le» señores Sacerdotes el estipendio 
de ocho reales.

Galios.
mm

Dia 6.—San Bruno, cecieaor.—Jubileo de las 40 
horas en la iglesia de Otrlaja; á las siete y media 
misa caitad», á las euatro y media rosario, salve y 
letanía —En la Catedral, A lae ocho y medie, se reza 
el rosario, á lae nueve miaa mayor, á la oración, sal
vo y letanía.—Eo Santa Escolástica, á las once fun
ción, á Ntra. Sra. del Kostrio, asisten les eeñores 
Procuradores de la Audiencia, á las euatro se hace 
la novena & Ntra. Sra., y predica D. B as Ayllon.— 
La misma íuneion se haca cu Santa Catalina de Se 
na y en Zif^a; «n eBta predica D. Manuel Arcoya.— 
En la iglesia del hospital Militar, se predicará la 
devoción del Santísimo Rosario.—Ea todas las de
más iglesias, so practicará la misma devoción á la 
oración.—En la iglesia de San Nicolás, á las nueve, 
misa cantada, á las cuatro y medía rosario, eermoni 
duodeaario del Santo, gozos, salve y letanía.— Visite 
de la Qérle de Jfarín.—Nuestra Señora de la Pureza, 
iglesia de San Ildeíoaeo.—Dia 7. Jubileo de las 40 
horas en la iglesia de Zafra.

Servicio pastal ds última hurí.
Madrid 4 (8 80 n.)

Bolsín tarde.—Madrid: Contado. OO'OO.-Fiñ mes,. 
OO'OO.—Exterior, 00 00.—SIo operaeionee ni cam
bios»—Bareslona: Interior, 58 3 5 —Exterior, 5315 
—Lóndres, 00 00.

Esta mañana ha llagado á Madrid el Sr. Moret. 
Sus amigos le han hecho nna manifestación dema
siado ostentoaa que ni aun en el elemento fusionista 
ha causado buen efecto.

—A las dos de la tarde se ha verificado en Pala, 
oio la recepción con motivo dsl saato de ft. M. don 
Francisco de Asia. Han asistido loi ministros y fun
cionarios del Bttado y comisione* de lae corporacio
nes popnlaros y del ejército.

Dsl elemento diplomático han concurrido el Nun
cio do S. S., el ministro de Alemania y otro y del ci
vil los Sres. Chavarri y Loriga.

También ha asistido el obispo de Madrid.
Madrid 4 (10 30 n.)

Han sido denunciados los periódicos El Motín, t i  
Progreso y la Bandera Social, publicados hoy.

—Entre loe políticos que han asirido á la maní- 
faetasioa hecha al Sr. Moret, á au llegada, es tan 
solo el Sr. Aguilera (D. Alberto) ¿e signifloacioa en 
la política.

l i t a  tarde oirenló el rumor de que el Sr. Sagasta 
no aceptará el banquete eon que le tratan de obse
quiar ios amigos del Sr. Moret.

Bl rumor carece de fundamento, porque el jefe 
del fusionismo 10 puede rehas&r un obsequio que 
envuelvo en ti una gran lignificación política.

Madrid 4 (11 45 n.)
Al Sr. Ministro de la Goberiaeioi ao le ha pare

cido bien qne el Gobernador civil de So vi la sefior 
Castillo detuviera el dia 39 del pasada na telegrama 
dirigido A Bl Imperelal dude aquella capital.

Madrid 5 (2 85 m.)
Bl 8 r. Cánovas ha declarado que bo entregará el 

poder al partido liberal, hasta que este sea uno y 
bien definido.

Apesar de dicha deelaraaioa, anoche volvieron á 
circular eon insistencia los rumores de crisis.

Los amigos del 8r. Romero Robledo se hallan 
muy satisfechos, por le que se afirma de que dicho 
hombre público volvorá en breve á la política acti
va, y que ocupará la presidencia del Congreso.

La salud pública mejora notablemente en teda 
España.

Careada absoluta de noticias políticas.
A .M .

T u r a s a  Acnañalfl áñ comercie de D. Antonio 
L l  Casa e sp añ o la  Fernandez de Haro, estable
cida en Cádiz, escritorio calle del Pa6rto, número 8, 
entre los diferentes cargamentos qua recibe todos 
los años, directamente de los puntos productores de 
R isia y Suecia, tiene en ia actualidad uno de tablo
nes de pino rojo de Sueste, de sierra de máquina 
por caras y castos; y desde 6 hasta 27 piéi españo
les de largo, 10 3,4 y 10 4 4 pulgadas de ancho y 
grueso y también de 12 3¿4 pulgadas y los cuales 
puede vender puestos sobre wagones en Granada al 
contado eon 2 por 100 de descuento á les precita 
siguientes por vara de largo, ó sea vara lineal da 
tablón.

El tablón desde 8 1(3 hasta 8 varas de largo, 10 
pulgadas ancho y 81,8 d8 grueso & pesetas 1‘21 va
ra que equivale ó 6 05 el tablón de 15 piéi largo, 10 
pulgadas ancho y 3 1[8 do grueso.

El tablón de 10 pulgadas ancho y 4 1[4 do grueso 
á pésalas l ‘G2 vara ó sea á 819 el tablón de 15 piés 
y 10 4 1,4 pulgadas.

El tablón oe 12 pulgadas ancho y  3 1.8 de grueso 
á pea¿t&B 145 var&. ó sea á p«a«tas 7 25 el tabioa ds 
15 píéa y 12 y 3 18 pulgadas.

Mínimum de venta, la «trga ds un wagón reme
sando au imponte ¿ corto sobre Cádiz j  Sevilla ai 
recibir talón de la expedición.—Para cualquier po
dido, se desearían referencias.

para i& d<» Artillería y 
General Militar, á 

cargo del eomaadauta ds infantería D. Joié Lapo* 
Torrea*.— Coatínúa abierto el curso preparalorio 
para la General Militar, y el de reoaio para la de Ar
tillería.—Plaza de 8au Gil, 10, 2.*

Cartas i  «El Defensor.»
M M H W H M  • *T

Madrid.
4 de Octubre de 1885.

Lo primero do este dia es la recepción de Palacio 
i con motivo de los días del esposo de D.a Isabel II.
S  Ha jiabido mucha concurrencia: el Rsy se encusn- 

tra aun delicado, pero mejora de las fiebres: me han 
dicho que en seta semana irá al Pardo por naos 
días: el cambio do clima os excelente medicina para 
las ep a ta ras . Por lo demás en la recepción ha ha
bido lo que siempre, corrillos, saludos, diálogos 
chispeantes, bromas, sosris&s y eutnto es de rúbri
ca en reuniones de tanta gente.

Ana cuando desde Berlín dicen que nada hay aun 
definitivo y nuestro gobierno guarda absoluta reser
va, nadie dada que el conflicto con Alemania puede 
darse por tarmiaado y que por esta parta no cabe el 
que nos preocupemos. Tampoco meraco intranqui
lidad si disgaslo que se supone con Iogiaterra á 
cauca de que los recaudadores del Barco intentaron 
embargar on la embajada inglesa por la contribu
ción territorial sobre ol edificio qua ocupa aque- ¡ 
lia, faltando i  Us prácticas establecidas. El gobierno 1 
español ha atajado el abuso y el incidente carece en | ñ  r “— —«bsoluto d» impomori». * Sfl M Í S

Loi miu.it.os nivgan que sa miente expalear do , Administración de este periódico, datáa razón. 
España á los corresponsales extranjeros.—Inmedia
tamente que las Córkcs se reúnan pedirá el gobisrao 
un crédito extraordinario para barcos.—t i  Progreso

Academia preparatsria



MI DEMüfSOH M  «RAI!IMS «sansa

o á fe tf  t a e l i e  fe pélíc íté . S ü / i ' t J í
éi m>ó <tó Tincar «i corresponsales en Parí®, y 

reeiba *•..,• ti »ek<« pbtw ésto periódico. 8tt Setlsté mu- 
M(ft*4dp»H4rttt«0n«htií'6o& un capital de 100.000 
IfUMiii y ««*,0Jfy|i«a» hállanie instalada®, rae fiain-
r ti A l  nfif M , )»!».— »'jjrln. ,. ..

¿ a d u n ia  preparatoria, fB6h t t tt.i“ ^ u
•te Oetnbr®, q uwd̂ A» «ttableaidn® las «.Use» de todas 
tas asignatura®, que comprenden tas carreras cspe 
«teléis y par bical»,ay ente lae propias de la Academia 
Gfínorel Militar, peritos ngrtaolaa, telégrafos, esta
blecimiento* penataa, teneduría do libro» por partida 
doblo y d en lo  mercantil, «n dicho centro de enee- 
SÜ8M« pueden adquirir más detalles las pereonae que 
i.tul lo ridaeon, ea dónde «ata d« manifiesto el ouadro 
de enguatara», con exproslotí d6 los profesora® que 
¡se dekmp-ñafi. ■*

'•>:l,'hqofq YoittntsUa da uu» casa enlta del Angel» 
? U^aoia uám. 16, coa agne de propiedad y coche* 
i*. Tendrá efecto á 1» una. de la tarde del 15 del cor
riente, «« 1h Notaría de D. Abelardo Mrrtiaez Oon- 
irtrae, en ln Aicaicorí ». S« admiten plazos conven- 
oldnéleü.

A»n!.i.,fn<j *ie su rturño se vende una c»aa prin- 
«utu» idW oí pal ¿a tr«R pisos con dos tinajas de

•¡•gus y un huurt>¿ de>ri algunos árbole» frutales, de
cabida j..'6o de ou tnarjn, ««Toado da tapia, situado 
mi h  e*]lede 8*n , D'e{p, üúm. 40, de esta ciudad, 
j^rióqiiía de Nara» Sr*. de las Angustias, en cuy* 
cara.darán razo».

L A  S O L S D A D -
San J erónimo, 0 . ;í 

AGENCIA DE POMPAS FÚ N EBRES
LB

J o s é  M o ra l  R o b ta g .

E^tó caga se encarga de todo lo concerniente 
k entierros, honra» y (uaeraies, desde mandar 
Vftntir el cadáver hasta colocación del mismo 
on el nicho ó bóveda, incluso la lápida, pues el 
tíu ño de «ate eetable<,'mLÍerkto ha hacho todos 
cuantos esfuerzos y escrineio» están ó su alean* 
ce, B¡~i emitir gesto alguno, coa al fia de que 
los actos se h*gm con todo el lucimienko y ea- 
p'endor que correspond •■, siendo único y solo y 
todo a los útiles de su propiedad, como también 
cttatuai con múricaó canto llano y cochas fún«yVi 
bren k estilo da Madrid; en au eo'aaaeuencia, ha
ce más ventajas que nirtgu&a otra oasa de este 
género. s i

S an J erónimo, núm 3

á !  nilhíinA 2a 81 despacho de moyuelos que 
“ a JJUUiluU. »oiba de situarse on la caile de ia
Cocha, se tritura ta, fanega de habas ti  preeio de 
80 céntimos. •

ff tlo n tn ra »  Oeaftatea, Hublana» y eotídíaoas- 
vililiaUU «5. toda ü[ród ¿obren palúdicas ó i i -
t; .uiitüXqu ®e Gurnu Infaliblemente con tac píldoras 
tas ¡ (fugo -infalibles da Fernandez. Oaja de 40 pildo
ra» pau iaa  benigna», 13 n ,}  y dé 81 par* las rebs», 
des, 24 rfi.. y por 3 re., me« «se remitía por el coi reo.
fío h.aóeh por fanega®, so tendea millonea de c kjaa, 
y lue imitáalonfci. no han podido rnem&r la inmensa 
dieta]». 8xp*frd«do>es y etaboraaórw •piór mayor, 
P:tb¡o Feruaude*, Madrid, Piáxa 1* Villa 4 y 8 e;ra- 
fc-í--.íp % 'y lar. pnoclpala* cotices de España y «a 
G M ?.'¿ubio Perez, >' toáae íes botiees de le pro*
Vb-.a!»/. <i5 • ■"" r ■' •' • ' 1 '

V i l »  f e  t e / i s a s . L<*s de la acreditad* brmc* 
da S. Lisbeane y Compa- 

í% do Burdeai, se naden  «mbotélíádOK «n «! este- 
biíkmta.uto d« génerea so!órnale* de loe Srét. Saa-
«h*í.y Moliíi», aitustde »n le Pta** del Oármen, 
ir- t« «i Ayiuíf A.-uí-aío, i  precies «uuaufient«..trre-
gta'-aéV <i? mu? üuliáed.

k  l í a t e .

F Á B R I C A  D E ' C E R V E Z A S ,
36, J tH iu t,  36»

8 «~ vicio á d om ic ilio .
BWÓSITO CUHTaAL

t i , Cakakm »a G««a, Si.

i i i a s i s

I

T
¿ata

h O n  A C R S S U T A B 0 8  V m O B  7  ü t G Ü A E D I E R T E S
j* n m  jp » M i c . 4 X ^ a . y & im  « H & j A m ,

ptocedentes délas bodegas do ¡a Bxcma. 8ra. Viuda de Villanova
de Cádiz, con medalla do ptafcn, 00 vonden por cuenta de la eaaa en el depósito establecido en 
Realr frente á 1» confitería de los Sre«. López Hermano» de laa clases y precio» siguientes:

promiados en la Exposición Regional
la Puerta

v w o s .
Arb. Bt.

AJerezadoseeo 
lAiíg r^ ia '. . . 
.Pauto Jiménez. 
Tinto afielo . . 
Wcscatel . . . 
Amofttíllado pá.

%
%
no
no
no
60

VIMOS.
Arb. Bt

Dulce de color . . .  60 6
Blanco añejo. . . .  50 &
Blanco seco. . . .  40 4
Tinto seco.........................40 4

S O T E S .
Anisado superior . . 110 10

Arb. Bt.

Id. dulce y seco muy 
aceptable . . . .  66

Id. seco de 23 ga . . 60

Vinagre superior • 52

/fcvtaafimpoYSiiwta. Se deRCuouta 1 real 50 céntimos por botella vacía do la casa, 
«1 liquido en ei establecimiento, de una á otra ni ee vendes W ellac sin la tapadura de 

, ¿ l  tritar fataiileaeíones que — A~~ *'  ----- ,J— J— *■*- U- J-----

I A F F E C T E U R
Sostcion oxelusiramente 

iedlclna y por un decreto 
vicios do la sangre, como

de una oom-Bwte J a r a b e  depura tivo  y  reco n e tltu y en te , de un guato a,
vegetal, haaldo aprobado en 177* por la anílgúb Sociedad real de
itodelar----  “ ' ‘ ‘afto xm. — Gura todas las enfermedades que resultan da 

E acrófulm e, E o ta m a , S o riaa ia , H orpos, L iquen ,
........... 6RtI vas, diuréticas

' economía
parasitario*.

R O B  B O Y V E A U  L A F F E C T E U R
ÚB YODURO DE POTASIO

Is pl medloamento por excelencia para curar los accidentes si míticos antiguos 6
o fuleloa arebelde»: U loeraa, T um ores, E xoatoais, asi como el L in fa tia m o .  la E sc r  

y la Tuberculosa . — EN TODAS LAS FARMACIAS.
En P a r ís ,  na» J .  F E R R É ,  Farmacéutico, 409, Rué RichelUu, j  Sboetor A  B0TVE1U-LAFFECTEDP,

IMPRENTA SE EL DEFENSOR DE GRANABA.
**<*•

Eetá abierta al servicio público la impronta de Hi Dxfensob dk Granada, en la que se admiten impre- 
■iones desde 1»b más económicas hasta las de nwycr lujo, tales como

Letras ¿e cambio, 
Tarjetas,

Factura» de grau lujo, 
Recibos,

Libros, folletos I Libros talonarios, 
y periódicos. I Circulares, 

aibretw a varias tlatu. | Anuncios en colores, 
Billetes, j Bsquelan fúnebres,

PRONTITUD^ PE R PE C O O M  T KCO.VOMIA

Carta*,
Facturas ecomiceu, 

Estados,
Impresiones de fantasía

y  d« «f lícacion de Miguel 
Zubsldú Páramo, placeta

de loe Campes Sitases. Kmplfed ?uoíódi«o del ejeaei- 
kío dirigido ai desatroila de las lam as, conservación 
de la «alud, katamiento de ia* enfermedados «on 
estríete ebaerwnaia de tas prescripciones heahas 
por lo» señorea médicos qu» »e sirven aconsejarlo», 
proloegftcioa de la viaa y mejorwnieato de la espe
cia hmaasia. Horas da ejercicio de seis y medin á 
eeh« de ia manant  y de sota y rnadia dé la tarde en 
adelante*

dft D* J<51:® Leca Rodrigues.—Este 
UtfStlIllia acraditado establecimiento, situad© en 
Ir plaza del Apuntamiento, súsa. 6, *ehe trestadedo 
á la Puerta Retí, núm. 7, donde encontrará bu nu- 
meroía clientela y el público en genera!, la mayor 
pftríáccion y economía, como tiene demostrado súfi- 
cieatemsnte. -■

s i  E M T m i m o  f
tunera I . - - h 'e e n  en La imprenta de El DsmrsoR 
d j Granada, eou prontitud y economía.—Se recibep 
t>adargo* » ted»* boro* del <¿la v l# v¡oehe.

árPPnHflmÍAntft Eü la ¥il,& H° Diéiaia tendrá ailtJIIUdíIUeillü. efecto ai <iia 17 del provento m«s
u ¡a« -.toca ueau mafiaaa, por medio de subaata ex- ( 
trajttdipial, el arriendo H  «ais taboras vacantes bhjo 
el pliego de condiciones, que estiré de msnifieato 
lia-ira dicho día, es la CaĜ  palacio dsi referido pu« 
b o, y es* G*aT.ada caía del Administrador, Gracia, 
26, para ^ue pue dan entarararse toaos los que deaeea 
e b 'e W i.

»AnnCifn usa criada da buenos antecedentes, 
w8 uCboalla y q33 entienda algo de cocina.—

Las
Penosa* qie eoseeeo las

PIL D O R A S d'DEH A U T'
f D E  P A R I S  .
no titubean en purgarse, euando lo 

j necesitan. No temen el asoo ni el eau-*. 
saneio, porgue, contra lo que sucede con1 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos , 
y  bebidas tortifícantes, cual el vino, el café, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, ¡a 
hora y la comida que mas le convienen, ¡ 
según sus ocupaciones. Como el causan 

1ero que la purga ocasiona queda com
pletamente anulado por el electo de la, 
.buena alimentación empleada,uno,M 
* . se decide fácilmente á volver„M 

á empezar cuantas veces 
" sea necesario.

Kb«I> Ast BaHfiMae DK AdANDEL GUERRERO 
P i s a r  m  y  C G M P calle  d» Meadez
hufies, núm. 57,—Contando eetá casa sos más ele
mento» que ninguna otra de au «lasa, por tsuer sus 
tulleren mecánico» movidos á vapor, ha fijado uno» 
precios tan sumamente barato», que ia es imposible 
á nadie hacer la competencia.—Grande» surtidos en 
camas torneada», modelos nuevos, mejor dase y más 
baratas que las que se venden traída» de otros pun 
tes.— Be hacen persianas de cintas de inmejorable 
f  OBStruceion, precios baraten*.—Grandes surtidos de 
tillaría de rejilla con rebaje, de precios.

b L  W fa g f l  O®10® costumbre y final de 
m  $saáfe£aa. estación, se realizan las nove* 

dade» existente» á preaioa fabulosamente barafcoa.-
rtai
«y

tiras bordadas, oamiBétas, bafi,adore», sábanas da b« -

preait
A«abomo3 da recibir una impitrtante rem 
zoa y holanda» de todos anchos

en líen- 
ciases, entredós*»,

Bu la Aamirtistracibu ¿e sute periódico dirán razón.

Soy ctr08 artículo».— Granadina seda asargada pa
ra msnt03, á 18 r». vara; «ro» Eeg'.oe y seda» eua- 
driteu, á 16; percales y céfiros ingtases para rssti- 
do», á 2; CftüKisetss1 finas, hilo y algodón, á 4 reales; 
iMdtaB y «feíaefeT’ae* iEgleaos, a 80 rs. docena; pieza# 
de lienzos de hilo Rentería, de 18 varas, ¿ 60 reales 
pieza; holandas da hilo, de 8 varas de ancho, á 25 
reale» vara; pieza» de holanda de algodón fina, de 
24 varan, á 42 r®. pieza; corbata» de soda, forma 
nueva, para caballero, á 4 tu.; pantalones inglese», 
novedad, á 56 r*. corte; cortinas crochet, á 22 realce

?ar; visillo» de varías clases, á 15 eutvrioB v»ra.— 
ara muestras y encavgo» dirigirse i  Miguel Lepo? 

y Hermaaog. _________________ _ _ _ _ _ _ _ _
lüflSiíüflf íipflFfflftlfl CJiruja;qo deattata, som- 
eufifluSa corresponsal dol cláuse

jro do Medicina de Madrid, participa i  sus muchos 
tavorfiaedores, que ha.radhida im magulSco apara
tó qR» h'Ace la aussíaisi» da la boca para extraer 
muflas via dolor.—1Ganstiuaeioa ds daitadara® «a 
eauuhú, ^iu ¡nuell-e* ni gaucihoo, q ie  tan cómoda 
sou, y 6©lc por presión atmosférica que tan cómoda 
es parata masticación y pronmtfi&ísíox!, Qoloaacion 
ie lisatós perketameafce «obre baasa tía oro, plate
an y cíutchú. Limpieza da dsntadur*# sin hacer 
uno da saeta acias qua paedra perjudicar el esmalte 
del dieute. Gnllsaeioaaa y «apastó* por proscdl- 
mifcstc»» muy iaodern.o8.-4ju gabinete, tíierps Ba
ja, xlsft. 1M, piso l .“, junto ai calé del Lees.—Nota: 
Se eoraopns 5odt ctaa» da dentadura® por dtsper- 
fectíi* que esíéix, y e» garantizan dichos trabajos.

CA « In n íh n  eaballo». — Galle de Saa Juan de 
C0

COMPAÑIA D I SE6ÜR0S REUNIDOS. 
a & M s n r i M

Capital social, 48.000.000 Rvu. efectivo* 
Prima» y reservas, 122.627,814-50 Rvu.

91 «feva á® ©ixlsteaeta.
Esta gian compafiía nacional, cuyo capital ae 42 

millones de reales no nominales sino t /u tiu t ,  y su
perior al de las demás compañía» que operan de Es
paña; aeegura contra el incendio, cobre la vida y el 
riesgo marítimo.

Ei gran desarrollo de su» operaciones acredita la 
confianza gueha sabido inspirar al público en los diez 
y nueve anos que cuanta de existencia, durante loa 
cuales ha satisfecho por siniestro» la importaste
sumada

R vu 9 y .« I S ,9 9 1 0 9
04ci**t: Q tm ja  1 [Fm o  d* ñ m ltte t)  Madrid.

Subdirector en la provincia de Grauada, D. Ra
fael de la Gruz Quesada, oficinas calle de Santa Te
resa, núm. 1.—En la misma casa estás la* oficina* 
de la Comisión dol Banco Hipotecario de España y 
laa de la B&uque Transatláutique, de las cuales es 
también apoderado el expresado «efior Cruz.

tS I*
LA IMANA.

LA MAS ANTIGUA DE SU QLA8K BN ESPAÑA.

Compafiía de seguros aobre la vida, contra acel-
dente*! y coatru iacandios.

A puma fija.
Director en asta provincia, B. Juaa Maauel Vi* 

llena. Oficina*, Progreso, 5.

QLwft* dentista, legaiso.eníe auíonz&dr.á ofrecer 
e*tó ilustrado público extraer dientes, 

¡maclas y raigón*», ola usar ia liara ingles», que 
taitas perjuicios ocasiona, y «i solo sos uaa mag
nífica colección de fórceps americanos que acaba de 
qecibir para toda» la® o.taraeionea por muy difíciles 
pvie seta; cura tod&á la-; eufenseedaae* de la boca y 
oone deiKtó an disat» hasta dentadura completa, por 
redes los aietómas conocidos kéüta el día, daudo un 
íisulUdo par» la iaastic»>cior, y perfecta prcauada- 
Ron, á precio* conveteíona tas sumamente módicos, 
ceiioo desde tas ocho harta tas cinco de ,1a tarde, y 
rasa 4 domicilio* Su gabinete. Beyes Católico», lú - 
m*ro 8, pilo

. aro no se cambia
___________________________ __________ fábrica, coa el fin

- ----- —....... - .......... - puedan afectar el reconocido crédito de esta» bodegas.
« t r o  Impertantistoeo. Unta cae* «ígue vendiendo »u* vinos á 'os mismos precios establecido» antes de 

].• de Julio, no obfcante del conalderable aumento de derechos de entrada qua se les han impuesto desde di- 
'ha fecha.

tal es el lema del establecimiento. Lo» últimos adelanto® tipográílcoe, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutas en nuestro ps.ta de indiscutible crédito, han servido ii * 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de 1& maquinaria que se necesita en su* perícct « 
mes trabaja».

P e rd id a  La persona que se hiya eaeontrndo va 
1 CI Ulim. pafinelo con tres ranetas de pele, que se 
ha perdido desde la calle Escudo del Cármea, á la de 
San Matías, s: quiere presentarlo en el Sacado del 
Cármea, núm. 19, se le gratificará.

LA UNÍ0N Y EL FÉ^f X fShfí
(A N TSS S L  FEN IX  ESPA Ñ O L.)

p r o p io  ootíaoH R -
V A L v E r lU iil^ r* .  Kn el antiguo y *dte<Ltad« 
Mtabloeimiento de Mtóva, «itnad* en la ea*
lie de Recogidas, núm. 1, so reciben quineenal»»»- 
ts grande® romests de vino, en botas preparada# al 
ifecto, do tan bodegas que el dueío del despacho pos 
ese en Valdepeñas, y cuyas especiales condicione- 
!i hacon. suportará cuantos con el mismo nom
bre se venden en esta, capital.—Precios, é H  .rea
les arroba.

# ,  ¿ C O S Í  r B R » A W D X Z 1í ¿ í ! ó ¿ ¿ ;
au gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso do sus conocimiento® en el arte dental.— 
©riilcaoionw! y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta 6l dis. Limpieza de boca sin hacer oso 
de Rustanciw que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones da dientes, muelas ó ralee* 
lia causar dolor por medio de la asestas!*.—Gons- 
Irnosion de dentaduras bastó un solo diente, sobre 
base® de oro, platino ó caasehú, sin muelles ni 
renortóa.—8u gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquería de Soler, *u entrada, por la calle 
4* Mariana Piradz. utos 18. piso

Fábricas fe  g a t la r ra  j  bud& rrús,
de Francisco Ortega Avila, hoy de su viuda, erta- 
blccida 8a la calle de Elvira 42, Granad*. —Premia
do en Ja exposición granadina de 1876.—Grandei 
surtido* en guitarras de todas cianea, desde laa mái 
superiores, híflta tas luán barata®. 8a fin c a  pcildoi 
fuer* de 1* capitel. Preeio® ein competencia.

Í iB Kflpffl F n iiflrsria  M#ad®z Nuñaz, s í ,m  n a c í a  r u n o r h n a  E®taoflein», aburt» ¿
cualquier hora del dja ó de la noche, se «acarga de 
proveer loe útiles necemiee, para el eervieio de fa- 
ncrale® ú honrae, deade las vestidnra® del cadáver 
hasta la colocación de la lápida, en la bóbada ó ni
cho, así mismo evacuar los SBunto» indispensables 
en la euria municipal, todo con la mayor equidad y 
prsntitad.

B u  e x p o te i  mis, l a iriasle mis.
LA COMPAÑIA FABRIL m G B R

tiene le stllsfaceíon de anunciar al público que m i 
cfccleutes máquinas acaban de obtener en la expo
liéis» i&teraaoional de Balad de Lóndres la 

MnfinMa de w ,
snprema reeompezisa que allí se concedió á la ift- 
ds itria.

También participa al 
público que toda máqui
na S ik ux b  lleva esta m ? r-  
•» de fábrica en el bra-

7 que daba euidarw de que todos los detalles sean 
exactamente iguales, para que no se vean sorpren
didos por comerciantes de mala fé: y creyendo ad
quirir una máquina Ud w m  tomen una grosera Imi
tación, defectuosa é inútil.

A FBSITAJ 2'60 ItMAKALC*
LAS MAQUINAS PARA C0S2B

8 I I V 6 E R .
09 f i t « « e n ( r a i  e»a c i t a  p c b l a e l M ,

nintro  40 . E:

AL s  1oKsi«iIa«'ao En taller de carptateria de 
liis l a o n o f t w .  la Tercia, calle de M«oaes,«

se venden medidas pera granos. Be á media fanega, 
80 ib . una.

CA sabiIa na estrado de damasco.—Piacata de tai 
0 6  «OlQo p liegas, aú u . 8, 2*

Tenonecn hace del eatablecimi6nio de bebidas 
iiüSjJebU. de Jaiifi Rivas, sita aille de Varóla,
número 14.

GRAN FOTOGRAFIA. UNIVERSAL
DB ■"

C A i n O f
M f r e f t  ü  C d m r *  d i 8. M .

Con primeros premios de varias. Riposieíones po 
la períecctan de sub iotografias.

MvdalU d f  m  «o la d« (RSS.
Plana ü l  Cánm%, frsaU ai Ay**Umú*l*.

Nueva galería construida en el tercer piso de easa 
de nuevt; planta, con arreglo á loa más nuevo® ade
lantos y con cuantas comodidades sou á desear.

Sn la mi»m» se ejecutan toda dase ds trabajos á 
la mayor perfección., ,

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el portal do entrada á 

dicha casa, para que el público pueda juzgar loa 
trabajos. p .

Horas de despacho y trabajo, todos los dias, a 
ocho de la mafiana á cinco de la tarde, aucque llueva. 

Pizza dtl Oómí!*, frs«¿ al sAv%*íami#tie.

A nIs?AQ  ̂ 91 contado, ¿3 vende ia mfignííha casa 
f l  piando núu . 8. calla Eatribo, eonílruida de 
nuera plantó y apropÓ3ito para cualquier dase de 
establecimiento.—Para tratar eon su dueño, Gome- 
res, 14.

mita um etagantó mesa de comedor, tallada 
uo  fSfiUO madera de nogal y tablero de mármol
d e  Italia, está eia estrenar y se dá por la mitad de 
t r  velor.—Puerta Rsal, número 12.

muebles sin &&tó» ver los del anti
guo 3 acreditólo ertableeiaiieato do- 

Antonio Ruis, calle de la Colcha, aúna. 16, donde 
•■eontrarAn un campisto y extraordinario surtido 
en tóda« ,«lsMs. é auT-ar;«B<^ baratóSL

h  c i BjKTtd
j Anís, c

Preparad para c\rreras militara?, por efljia- 
‘ee de cuerpo* faca'tatitos, y milita

res.-— P;»za do loa Campoe, 22,2.*, izquierda.

Imp. de El Defensor dh Grabada.


